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DE BANCÑ SECUROS Y AfP

República delPerú

Lima, 07 de mazo de 2016
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Señor
Gerente General
i."iEiliñüió coMPAñiA oE sEGURos s'A'
'il.'-.^,* 

"..¡^ ' ¡l¡aaa No 640. Piso 2
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San lsidro

Tengo el agrado de diriglrme a usted' a fin de alc¿nzarle la transcripción de la Resolución SBS No

iiió-zor o 
-para 

su conocimiento y fnes pertinentes

epa

Expediente N" 2015-1987
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dt[etólou ' t
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Ru¡kaa;a Si'?' S
qoal7e -lQlg

VISTOS:

sequros s.A. (en aderante ra compañia) ,.ff?Jlyi'Ji:|ü:x1"ff"J}l!i:1:',i3tffi, !l

[:'Fgffi.l,:.ffi Kü :l;,1',ñTret';ffi ;ff 'rt*ffi ¡;:1?iü.iü:i:üri:ffi ::
Sequros, en adelante Reglamento ot'i"tiitpá"ttü' v a Resolución SBS N'7044-2014' Reglarnento 0e

Reáistro de Moderos de pol,z us oe i.giroí'ñoiár'i¿.nirur, esta Superintendencia poceda a apr.bar

ras condiciones Minimas der ,*.,."i1 ü,.1á'ü;ü;;d.r pr.drrt" denominado "pr'tección Débit. -

soles y Dólares", registrado *t #'ni'fii-N;-ñááoxioooge y' consecuenternente' registrar la

modif icación Por adecuaciÓn;

CONSIDEFANDO:

Hrrl?iirifr iTi"ü:.T;i!üqH'sl:á:n:l*{iitfüü{11,r,r-':;if,rfr ÍJ[ti
N'2gg46,enadelanteueyoeueguros'óonespondealaSuperintendent
prohibir la utilización de pól¡zas 

'"oáááOtt 
tn lónOiciones que no satisfagan lo señalado en la ley;

Suoerintendencia apruebe,as condiciones sli,";*liiiiifu|i{:q$:Ht'1q"*g'ü1l;.il[
mercado peruano en materia *'iliü.,L'"t'itÁii:tü'' ouúgubtiot y másivos' a fin de brindar mavor

Drotección a los usuarlos del sistema;

esta superintendencia para ,a aprobac 9l ,triÑi'i1ü.1i1Xi"Jil'n'fli,x:: ff:e,l* 5'iX'Jliii:

;:'ü;ñ: ;rffi; fara ta detórminación de cláusulas abusivas;

de rransparencia, en materia * '*u"oJ""'ili34-,[ü:tf::iTh:iii::'i:J:;iiJ'::tili:H
i[uilTitiiÉilü_tp#r*ffi 3r#:;ffi t3i5'fi lxi,i'i';''ilffi1;if ;:

comercialización que se haya prevslo Par't Er Pruuuv'v vv v-Y- -

a. Elderecho delcontratante v/o asesurado d3 ser informado 
fi:TlX||'|j'o$t$i¿:flfiH5;

ion¿i.ion.t contractuales própuestas por la empresa' durann

t¿ Safa¿a*"¿dzn* 4diaatt ¿e 44¿é44ta /441/l&

%;ñ/É/
'rl
3\i
5\2
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d.t lJi#;i::üptar o no dichas modificaciones, debiendo indicarse el procedimiento, plazos v

formalidades aplicabrur, un toñtoÁtntá con lo pr':visto en el articulo 30' de la Ley de Seguros

b. En el caso de seguros de salud, eltratamiento del procedimiento sobre preexistencia conforme a

la Ley de Seguros y demás normas aplicables'

c. La obligac6n de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y procedim¡ento

establecidó en el articulo 74' de la Ley de Seguro:;'

d. Los aspectos referidos a la informaciÓn minima y documentación a presentar para proceder a la

tiouidación del siniestro, ..';;;; ;ñtp""da, :ónsiderando para tal efecto lo señalado en el

artículo 74' de la LeY de Seguros'

e. Los mecanismos de solución de controversias; que las partes acuerden, en caso cofresponoa'

considerando lo dispuesro #;;;;;;it i in,:iJo c; aei articulo 40' y el articulo 46' de la Ley

de Seguros

f. Las causales de resolucion y nul¡dad del conlato de seguro y las consecuencias de ambos en

torno a las Primas Pagadas'

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prlma'

h'Lacondiciónreferidaalderechodearepentimientopararesolvere|contrato,sinexpresiónde
causa ni Penalidad alguna'

i. La condición referida a la reducción de Ia indemnizac¡ón por el aviso extemporáneo de la

ocurrenc¡a del siniestro

j. üras que determine la Superintendencn'

Que, la pftlsente resolución se enmarca en la normativa legal

aplicable a las empresas del sistema O" 
'isuioi''intluYtngt 

l*:I General' la Ley de Seguros y el

Reqlamento de Transparenoa; uJ'otó uquérfut áisposiciones conte¡idas en el Código de Protección y

Deiensa del Consumidor, tptb;dt';;i; Ñ-zószl' que resulten de aplicación a las empresas

supervisadas;

Que, la rrcdfficación de condiciones mínimas prevtamente

aorobadas debe seguir et mismo proceoimlJntá'oé al)robación regulado en el Reglamento de Reglstro y

oiras disposiciones qu. 
" 

ttlttnipJiü quá no p"iltn to¿ificaise-las condiciones m¡nimas que nayan

sido materia de aprobacron p¿;;'il;;;i; esta Superintendencia a través de condiciones

particulares, especiales o endosos;

de este orsanismo para que sobre ra,ba" *tH{'üi':'"'ü!11-Ti,[{i*iH'1fl!"il[U,'..ffi.j
de anárisis, pueda erectuar nuev* 9###ü'¡-i:'¡""l{:t'Hl ":lifyl?;ru1:'r:""¿T:iiide anárisis, *"0"'o'li3'::iilil'.lJJ"Ji1i]'ffiffi",ilié-;;i arricuro 34e' de ra Lev Generar,

,,---\- aprobadas conforme a

*{91tsN'
/.'oo'ot' 
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prdi.rd. #rig i:q,;:lir que éstas a futuro sean sometdas a una nueva revisión por parte de este ente

de control; 
Que, la morlificación ar modelo de póliza de1 producto

denominado 
,,protección Débito - soles y dorái..r; obeclece a lo dispuesto en la Segunda Disposición

;;.*'.til;"I ñ;glamento de rransparencia que seiiala que los fiodelos de pólizas previamente

incorporadas en el Registro de modelos de pólizai de s€rguro.y notas técnicas de esta superintendencia

deben ser modificados de acuemo á úr noir* de carÉróter imperativo establecidas en el nuevo marco

normaüv0;

Que, la Conrpañia ha manifestado med¡ante carta recibida

con fecha 10 de febrero de 2016 que, 
'*p"ioi 

fut póllüs suscritas no aplicará el derecho de reducciÓn

de la indemnización por aviso extemioráneo del siniestn'; pr lo que. no corresDonde aprobar la condición

referida a ta reducciOn Oe ta ¡nOemn#Jciór ü;;;;iip;ránó del sin¡estró en el modelo de póliza de

oj.i.-Ñt.tt, presentado para la aprobación de sus cordiciones mintmas;

Estando a lo opinado por el Departamento- de SupervisiÓn

Leoal v de Contratos de Sewicios Financieros y contando con el visto bueno de la Supennlen0encla

Ááiuntá o" con¿u.ta de Mercado e Inclusión Financiera; y'

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del articulo 349" de la Ley General; la Ley de Seguros' el Reglamento de Transparencta y et

Reglamento de Registro;

RESUELVE:

Artículo t)rimero - Aprobar las Condiciones Mínimas

conespondientes al modelo Ae pOriza Oe seiur-o-aer tl"9!:P-d-T^"T:t"do 
'ProtecciÓn Débito - Soles y

Dólares", registrado con Código sgs N; nCz:0ZSZOO0b9 contenidas en elAnexo N' 1 que forma parte de

ra Dresente Resoruc¡ón; ru, .uu,Jr" i. .pir-"ül iá.¡,ir¿" en cuenta que se trata de un producto de

multiseguros.

Artículo llegundo" La Compañia- deberá disponer^ la

inmediata adopción de las medidas pert,n.ni.. páru ru próna aplicación de la modificación por adecuaclon

del modelo de póliza correspond''ittt*1üñ;;d;tl411a3:^.Tt*ción 
Débito - Soles v Dólares"

incorporado en el Registro o"|noo.ioi de'pólizas de seguro y noias técnicas; la que será obligatoria en

tos contratos que celebre ,nu u"l"iá*riii"r OO-tiÁ*ttti días calendario de notificada la presente

Resolución.

Asimismo, en observancia de lo dispuesto en la. Segunda

Disposición Transitoria der Regramento á" iiánrir*rir, en ras 
-pólizas 

que emita ut¡lizando el

mencionado modelo de potza 
^oe^sJguro 

modificado' deberá consignar junto al codigo de registo l0

siouiente: 'Adecuado a la Ley N- zv94é y sus normas reglamentarlas''

Artículo 'tercero" La Compañia' deberá difundir a través de

su pásina web, ra modiricacion"g".l;iJ:jl"l,;rl:lf*gi:tru'*: f":f[:',':ld"J¿:;,l,?5:rl
Dólares", mnjuntamente con E Prer
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inoi..oo oTo:i"?ii,liiá'antrrior, conforme a to dispu:sto por el articulo 11" del Reglamento de

Transparencla.

Artículo Cuarto.- La Compañia deberá informar a los

contratantes de los seguros vigentes sobre los aspectos modificados por adecuación al nuevo marco

normativo, a través de ro, *"..n[rár uriá¡r.dioor en el articulo 24' de dicho Reglamento de

Transparencia. Para tal efeclo, tt'lili;;Ñ;"pü¡T0 F::fll dias calendario de notificada la

Dresente Resoluclón, para oar cumplimieñto a lo dispuersto en la segunda Disposicón Transitoria y el

ihjiti"-rá'i"iüslátlnto c" nugitit; de Modelos de Pólizas de seguro v Notas Técnicas

MrLA GUILLÉN RISPA
-sdFÉñNiENDEttr E ADJUIITo DE

ffix¡z.)

t:
6.71
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República delPerú

ANEXO NO 1

CONDICIONES MiNIMAS APROBADASi ADMINISTMTIVAMENTE

ARTICULO N'5: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía,podrá mollifcar los 
^términos 

contractuales' para lo cual

deberá comunicar al Contratante i¡cnos'cam¡iós par¿¡ que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias

pueda analizar los mismos y tomar uná decisión al respectc La aprobación del Contratante será de forma

orevia a su aplicacion y po, ,"nto iif;iil;;;;pi;iluxpre'i de lot nuevos términos no generaÉ la

Háir.ioi' *íittlt:tn un .uyo .uro-lt ü[etaÉn tos terninos en los que el contrato fue acordado

LaCompañíadeberáproporcDnar|adocumentaciónsulcientea|contratanteparaqueéstepongaen
conocimientodelAsegurado|asmodificacionesqueseha'¡anincorporadoene|contrato.

ARTíCULO NO 6: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

Dentro de un plazo no mayor oe quince (15) gitt :"n119:-t^i.t^?d:que 
el Asegurado recibe la Solicitud -

Certificado de Seguro, éste podrá iesolvei eívinculo contactual' sin exores¡ón de causa' comunicando su

decisión a través de los mrsmos t;;;il;;; ;ñ*;' ugar v medios qut !19 ftlt la contrataciÓn del

ü;H Á,;ffi;:t. p...o"ia t Jt*Pát lt p¡*t recibidá' no sujeta a penalidad alsuna'

ARTíCULONOS:GAUSALESDERESOLUCIONDELCSNTRATOYLASOLICITUD'CERTIFICADO

La presente póliza quedaÉ resuelta' respecto ql T1l.19ll:^::tdiendo 
todo derecho emanado de la

ootiia, cuanoó se produzca cualquiem de las siguientes t;ausates:

a. solicitud de resolución sin expresión de causa por parte^del contratante o La compañia' d¡cha

so|icituddebeÉefectuane-mnunaanticipaciónnomenoratreinta(30)diasca|endario,segün
áipiot.Oit¡.nto 

"ttablecido 
en el Artículo No 1 /'

b. Encasoqueet ou..,r,""nü*'i áiu'sü ie ta p¡ma ylo suma asegurada no sea acePtada^Por a

Contratante o que no " 
pánuntlt tobre el mi:;mo' cuando el Contratante incuren en reflcencla

y/o decraración in"*'"t'[u''n'o oiáiá'" á lJ"-"tp'':¡#:X|ñffi';|:ifnTtil|!:irti
ie Ñ¿uzca et siniestro Para ello' La Compañia comuytilli:^"::.:";X;ffi;d;;ffi;^
dias posteriores 

" 
1", di.;iii;ffi;io-n-qu! .i"nt. .r contratante para aceptar o rechazar d¡cha

ProPuesta.

LaSo|icitud.Certificadode|Seguroquedaráresue|taconrespectoalAseguradocuandoseproouzca
cualquiera de las siguientes causalesr:

a. Cuando se reclame fraudulentamente en base a documentos o declaraciones falsas' según lo

establecido en el Articulo No 9'

i ART¡CULO N' 21: COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

será erencarsado de comunicat arAsesurado,sob:11i:'.:'::':L9,f^':ffi¿il:"$X.lil;??ilXi,'i:'t?iiil:
]:"i,'.',ffi'#'#i:tn'iHüfl':'litr':'ff:iü:::ñii"::li,u*i:"*gl;.m'::u$liiixlsJ.:fi"::
¿jff*'* tm*:": i: :ii:t1ü3i:{1."iii,l:ii:in"?','fl ?JtJ,:'J,''i::Jtlx ;ii"i[ff *f r::
ff[:iil:?;..1j:[il,"ii:ii.,ly.1iJ|.{? , i:t'#;:,,.i,'.i.iii.1,iül!.ár,cián ar Asesurado y posteriormente se

conocimienio al Contralante'

Los bweles No 214 - Lina 27 - Petú ftif' : (511)6309000 Fat: (511) 6309239
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RePública delPerú

b. Solicitud de resoluciÓn sin expresión de causa pcr parte del Asegurado 9.La 
Cgmqalia',{iili

solicitud debeÉ efectuarse con una anticipación fo menor a treinta (30) dias calendario, segün

el procedimiento establecido en el ArtÍculo No '17'

. p.it Aft" ¿t p.go de primas, según el procedimien"o establecido en el Articulo No 12'

á, bi¿**ü.jr pr.ro d. qu¡n.. ils) dias de comuricada la agravación del riesgo La,compañia
" 

.pü p* 
"rári,er 

ta sotiiituo-cJrtiócado. Mientns La Compañía no manifeste su posición frente

á'i. Jgiuuá.ión, .ontinúan vigentes las condiciones del contrato original

.. fn .á".o que el ofrecimiento én el ajuste de la printa yio suma- asegurada no sea aceptada porel

Aseguradooqueno,.p,onunci"s,obree|mismo,cuandoe|contratantey/oAseguradoincurren
en reücencia ylo o..rtttiOn inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable.y es

constatjada unr". qu.." pá-Ju... .iii.¡.rtr. pera ello, La Compañia comunicarála resolu:g

;;itl-t treinta (30) dias posteriores a los diez (10) dias con que cuenta el Asegurado pam

aceotar o rechazar dicha propuesta'

EncasoLaCompañía,e|ConfatanteoAseguradooptasepor|areso|uciónSinexpresióndecausadel
ó"rtirt.. s"li.iti¿-certificado, r.rpá.tiuur.-nt , La iompañía tendrá derecho a la prima devengada por

JiiüiJ. tá-jrü¿o Ásimismo, IeJeuoiu.,álu prima correspondiente al periodo no devengado La

devolución de la prima ,. ou',,.¿ 
"n 

io*a direcü por La Compañia' en el caso del Contratante' o a

través del Contratante, en el caso del Asegurado'

Enlosdemáscasosmencionados,tantorespectodelapólizacomodelaSolicitud-Certificado'La
compañia se limitará, l, o.uotulion'i.1 iri* ;. deven'oa-dl d,educiendo los gastos administrativos

corresDondientes, los mlsmos qut tt¿n debidamente suitentados La devolución de la prima no

devengada se realizaÉ a través del Contratante

Pa¡a|oscasosantesmencionados,LaCompañiaprocedr¡rácon]adevolucióndelaprimanodevengada,
teniendo como plazo para la devoüciOn Oiei 1to¡ dias trábiles posteriores a la resoluciÓn'

ARTICULO NO 9: AVISO DE SINIESTRO Y SOLICITUD I)E COBERTUM

9.1 En caso de robo y/o asalto Y/o secuestro:

El aviso del siniestro de¡e¿tJ, ."rr.ü.0. por es¡crito a La Compañia o al Contratante dentro de

los tres (3) dias sigulentes tlá tt"n' en que se tenga conocimiento de la ocunencia del siniestro'

ñosteriomiente, paá la solicitud de cobertura se dererá:

(i) Bloquear de inmediato la tarjeta sustraid.a ' 1eq'-Ti: 
lt llamada a la central del Banco' y

obtener el codigo de bloqueo conespondi'?nte dentro de un plazo no mayor de cuatro (4)

lii) l?[t*tr, la denuncia policial' en la delel¡ación donde se dieron los hechos dentro de un

plazo no mayor de veinticuatro (24) horas 
r rcnresentación deberá acercarse ^¡

liii) El Asegufado ' ";;;;;;.ú;;stá 
acttrando en su representación deberá acercaGe al

Contratante con:

a. Copia de la denuncia policial (realizatla en un plazo no mayor a veint¡cuatro (24) horas

de ocunido el siniestro)

b. ñ#;ñ;i óo.u*éítto ot ldentidarl del Tiiular de la tarjeta.de débito'

c. lnforme escrito emitido p* o ü"tó'tt#cio a á reclañacion indicando el monto de

las comoras realizadas indebidamentr)

de fallecimiento a consecuencia del rolro ylo asalto ylo secuestro'

Los L'aurcles N' 214'Lina 27 " Petú Te'' : (511163090ü Fax: (511) 6309239
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u *,Stiii'i,ii,lliü debeÉ ser comunicado por escrto a La compañia o al coniratante dentro de

Hi5:#ifl :tiH'ilffi J,"JJilüxl?'T'fl::'r#:T iJli."xli'H:"*:r ;'ixffJ:x':t
representación debe acercarse con los siguientes documentos:

Carta simple dirigida a La Compañia

ü,áilt #;;;¡, poliiri ii.áritt¿a en un plazo no mavor a veinticuatro (24) horas de

ocunido el siniestro)

ó;;i;;i ;;ói; l;sálizada del certiñcado medic : de derunción'

ó¡ü¡nut o.obi. t.éalizada de la Partida de detunciÓn'

ó¡üitái á .ábi. r.éalizada del atestado policial tnmpleto' en caso corresponoa'

fiili ;;ü; i;üuiiiáou otr p,oto"olo du ntt'optit to'npleto' en caso corresponda'

médicos por hospitalización a consecuencia de robo y/o asalto yÍ0

'lí'iiÁ.i 
úlJáde ocurrdo el hecho, el mismo que consiste en un

El aviso del siniesfo debeÉ ser comunicado por escrito a La ComDañia o al Contratante dentro de

los siete (7) dias sigu¡entus u t"'te"."talffi J. tn1¡. *nocimientó de la ocunencia o del beneflcio.

Posteriormente, para la solicitud de cobertura:

El Asegurado pagará el importe de los gaslos dt.l"llnl:1^li:":entará el.original'dP ft:11'::-1:

;$;ffi¡;.!; La Compañia, que reémbotsará por concepto del tratamiento médico necesano

incluyendo medicinas ¡, "t#t"t ñ;;üút¡d'.s9gun lo^establec¡do en las Condiciones

Particulares. Los gastos p.t tátóit"rittJát no ex:eoeran el monto señalado en las Condiciones

Part¡culares y Solicitud - Certifcado de Seguro

9.4 En caso de gastos extraordinarios para la obtención de duplicado de documentos robados:

El aviso del siniestro debeÉ ser comunicado por escrito a-La Comoañia o al Contratante dentro de

los tres (3) dias siguientes a ú tácna en que se k:nsa conocimiento de la ocunencia del siniestro

Posteriormente, para ta soticitJd Oe 
'oU"ttuo 

el Asegurado o la oersona que está actuando en su

representación debe de.iar ,#;#;*i; ;i;$d; . La compañía adjuntando la cop¡a de la

denuncia policial y ro, ootu'nlniü'qut s'stente't tos cobros efectuados por los entes emtsores

resDectivos y demá, ,on p.¡rniir ü üstos áác¡ona¿os ¿¡rectamente con la reposición de estos

documentos.

9.5 Fallecimiento Naturat:

Elaviso delsiniestrodeberá ser comunicado p'l'*it-'-:^llc*'ff:le::Jft'[t;t;X[i:H;.ff
iot ti.tt lil oir. .¡guientes a la fecha en que se i(rnga conoomlel

posteriormenre, p.o l. ,or¡riluo"iJ;;ffi;, l,rs"eeneficia¡os podÉn exigir el pago del monto

asegurado presentanoo tl ong'i*l oiopia tegathada Oe los siguientes documenlos:

a) Partida y Certificado Médico de Defunción dt Aseguraoo 
--

b) partida de nacirir*" u oi. ¿á.ur.nio merliantell cual se acredite la fecha de nacimiento del

D.

c,

d.

f.

9.3 En caso de gastos

secuestro en exceso

deducible:

Aseourado.

c) Doc-umento de ldentidad del Beneficiario'

Aecidental:

Los LA¡/Jetes lf'214' Lina 27 - Peú Telf': (511)6309M0 Fax: (511) 630923s
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É ,ril"JlTi:fii,ffiil deberá ser comunicado por escrito a La compañia o al contratante dentro de

los siete (7) dias siguientes a la't#aiffi Jr t ng. .onocimiento de la ocunencia o del beneficio'

Posteriomente, para la sol¡citud de cobertura' adicionalmente a los requ¡sitos *ñ"1i99::l-:]

Numeral g.5. antenor, en .u"o o. irlr..i*i.nio Acr:idental se deberá presentar original 0 copla

legalizada de lo siguiente:

a\ Atestado policial completo, en caso corresponda

ii protocolo de necropsia completo, en caso correr;ponoa'

lí Resultado de examen de dosaje etilico' en caso corresponoa

ái Resultado del examen toxicológico' en caso conesponoa

S.7 nenta Alimenticia por Fallecimiento:

Paraprocedera|cobrodeestebenelcioencasodeña|lecimientoNatura|oFa||ecimientoAccidenta|
se presentarán ro. ootuttnro' i"ñtüiot * 

-r"t 
putt* 9 5 Ó 9 6 del PreTnP l1i91l:' ::s:l:t:

;;;ttq';;;itt b"ne¡ciuriot a l' compañía merliante una carta simple Asimismo' se deDera

á¿it.iri J.p¡tl.gtlizada del asiento registralde la dr:claratoria de herederos'

Elavisode|siniestroylasol¡citudde|ascoberturasdeberánrea|izarseporescritoa|osCentrosde
servicio de Atención ar crentá Je ia compañia o er las oficinas del comercializador.

Entodaslascoberturas,derequerirLaCompañiaaclaracio¡esoprecisionesadicionalesrespecto
de la documentaciÓn t into't"tlLl'pü"üit q91!i 9*91ciario' 

deberá solicitarlls dentro de los

primeros veinte (20) dias d;ñ;;JJ.lr.tnt.'p0) dias co¡ ios oue cuenta La Compañia, para

consentir, aprobar o ,r*."Ji'rij*r* i.'ü,1 
"ip"ro"a 

dicho plazo hasta que se presente la

documentación e información solicitada'

En la presente póliza, entiéndase que la 'copia 
!ugqlitS.d^'". 

hace referencia a la certificación de

reoroducción notarial, oe conürfrilai án.rÁ'ii.uir ¡1" 110 del Decreto Leg'slativo N" 1049'

ARTICULO NO 12: PAGO DE PRIMAY CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

(.)

El incumplimiento del pago establecido en el Convenio-d! f.aSo gJioina la suspensión automática de la

cobertura del seguro una ""t 
ñ;;;;il;; ñinia 1:o¡ aias.tesae la fecha de vencimiento de la

obligación, siempre y cua¡Oo no s? ia'a'ü.t.ñi¿o ,i pítto adicional para el pago Para tal efecto' La

compañia deberá mmunrcar oe #:¿ #ü;ü;"q":19 t:19:""iante' 
el incumplimiento del paso

de la prima y sus consecuencl"'"Li tt"tt itoittr ei ¡azo con^el oue dispone para pagar antes de la

susoensión de la cobertura oa,-raur. La compañiir no.es responsable por los siniestros ocurnoos

i"r"tfiüij o"t¿;;n que Ia couertuia se encuentra sut;pendida'

En caso la cobertura der seguro se encuentre en sust,enso por el,.¡ncumprimiento en el pag. de pnmas'

La Compañia podrá optar por la 
"#;ó;üá;;ttttt'.t 

o9-9.-S:.'::Yl-certificado' según corresponoa"

;; ;;;il;;;d..t.ble por los siniestros ocunidos en tales circunstancras'

se considerará resuerto er**",";;';;il";;.:;l':*i**:':U:1Y1,':ff:11"1?f:,1''|l.á:considerará resuelto el conúalo oenesuru u 
ffi;ffi;ü;;iñibió"una comunicación escrita de

treinta (30) dias, contados a parttr t

óárnoriiu'into*tndole sobre esta decisiÓn
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'$":W,HPJ-J:ll
curnoo r, ?ll"o1'u'Ji3",] l"J proou"' po' in"u'nl|]r||l:'lt^?: :i*T?de 

la Prima' La compañia tiene derecho

al cobro de la misma, de acuer'o il ffiilñ ¡. la p'imá conespondiente al periodo efectivamente

cublerto.

No obstante lo anteriormente señalado' si la Compania 9p'?te ?o]l?l,eclamar 
el pago de la prima dentro

de los noventa (90) dlas catenoanJ¿átát tl *tiin'itntó del plazo establecido para el pago de la pnma'

se entiende que ta soticitud-certifiJii'üil.';;tid;ilri. nlcesidad de comunicación alguna por parte

de La Compañia

Sea que la Solicitud-Certificado quede resuelta o extinl¡uida por-falta de pago' La Compañia queda

facultada a real¡zar la too"n'"tO-'-i"- ptitát deven3adas por. el periodo efectivamente cuoleno'

inctuvendo todos aque'os gastos dl'cJñü'itl vió ¡rt ;;;És jené,aoot por el incumplimiento Los gastos

i"iii l.nlo"t*tt iusteniados por La compañia'

Para efectos de esta Póliza, los pagos efectuados por el Cliente o Contratante a alguna empresa

financiera, en caso que 
"ot "gu':";; 

t;eüuitt J ltt*' de ella tienen el mismo efecto que si se

hubieran dirigido a La Compañia

ARTICULO NO 16: NULIDAD DEL CONTRATO

LaPó|izadeseguroo,ensucaso,|aSo|icitud.certiicadode|seguro,seÉnnulosporcausalexistentea|
momento de su celeU,,t¡on, t' ottit] qü no tendrá valor legal alguno' en los siguientes casos:

(i) Por reticencia yio declaración inexacta de cinunstancias conocidas por el Contratante yio

Asequrado, que hubiese '*üiütiit"nl"to 
o mojificado sus condiciones si La Compañia hubiese

sido informada del v.rouo"áü.dü i"i riesgo. El (ontrato es-nulo si media dolo o culpa inexcusaDte

der contratante vro n"wáio'i"'r¡o'ií' Pn""q' TÍllo.rÍ'.i:iHfl:lX';Tl'8il:H:
ititüti¿r!'il una pregunta expresa que no fue responona

igualmente celebrÓ el contrato'

(ii) Por declaración inexacta oe la edad del Asegurado' si su verdadera edad' en el momento de entrada

en vigencia del contrato, t-cil;l;t ñEi";á9iil9t-¡1'^rt o"liza para asumir el iesgo En este

caso se p¡ocedeÉ t u ¿"Jttitt le la prin'a pT1* -l' 
nulidad no procede cuando las

circunstancias omitioas tueiin-cüüniáas en un' pr"gunta e*p'eta que no fue respondida en el

.tátiiátá¡t v Lt compañia igualmente celebró el contrato'

( .)

(iii) Si al tiempo de su celebración del contrato se habia producido el siniestro o desaparecido la

posibilidad de que se p;:ffi; ;; ñp''t,nie seña|ar que este supuesto es ap|icab|e para ta

ilffit" dt Faliecimiento y Fallecimiento Accidetttal'

{iv) cuando no exista inteÉs asegurable al tiempo del perfeccronamiento del contrato o al inicio de sus

efectos.Lacompañia#il#;;;i;t#bolsodelosgáitotrotcualesserándebidamente
sustentados

todas las causales, el contraranE, Asegura(ro o sus Benefciarios perderán todo derecho de

;;ñ;;;;;ót. beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza

tpuesto del numeral (i), el Aseguraoo' por concepto de Penalidad' Perderá todo derecho sobre las

pasadas a La compañia para e' pti;'it ¡;;;t;t]gencia oe la ielación contractual' quien tiene
*."s^ "tt *o
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SUPERI¡TEI{D-EN

DE BANCA, SEGUROS Y

¿rr".n" aTiüii'll"iii'[',¡*u., tituto indemnizatorio. Pa'a las demás causales, La compañia realizará

á devolución de las primas dentro del plazo de treinta (30) d¡as

Sie|contratante,Aseguradoy/oBeneficiariosdesignadoslyahubienncobrado|aindemnizacióndeun
sin¡estro, quedarán automát¡camerie oúiü.aot r ¿u*rr.i a. La c-ompañia el capital percibido, más

into"r.t fJg.l.t, gastos y tributos a que húbiera lugar' Lot;gastos serán deb¡damente sustentados'

ARTICULO N" 18: DETERMINACION DE LA COBERTUFA

El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos:

1. para el consentimiento expreso, una vez que el.Asetrurado o Beneficiarios hayan presentado todos

los documentos requenoos .n f' p"ttnit pÓliza' iiempre y cuando de dichos documentos se

desprenda que el s¡niestro tá 
"nlutnttt 

üp É couertura del presente:tstt9' lt-{lf ::
encuentfe v¡gente y no ," a*r"nt* dentro dL las exclusiones del mismo. En este supuesto' La

Compañ¡a emitirá un pronunciámiento aprobatorio respecto a la.documentación presentada

z páir".L .o*.ntimienio tácito, li innscun¡Oor más de treinta (30) días calendario de presentados

todos los documento, .rig¡oo, pr; b iilrio..ion del siniestro en la presente poliza La compañia

no se manifestara sobre la procédencia o no de la sclicitud de cobertura'

Sinperiuiciodeloantesind¡cado,cuandoLacompañiarequieracontarconunplazomayorpararealizar
ilft## il;;;ü;;;ó;;;.uio"n.i.. iuficie¡,tes sobre ta procedencia del siniestro o para ta

adecuada determinación de su nlonio, oá¡.iá i"riritarle el Asegurado, dentro del plazo inicial de 30 dias

ra ampriación de dicho prazo..si ;üüñ;;; b a¡mebal La-compañia podrá presentar solicitud

debidamente iustificada por unrca iez y, iequ¡'ienOo un,i'taz9 l9 T:lot "l 
original' a la Super¡ntendencra

dentro de los referidos tfeinta (30) díai. La Supe¡ntendencia se pronunciará de manera motivada sobre

dicha solicitud en un ptazo rr*"n'oi.i"intái5ól ¿]á., i"lt respbnsabilidad. A falta de pronunciamiento

O.ni. O. O¡.no pt.to, se entiende aprobada la solicitud

Lueqodeaprobadoe|pagode|siniestrooconsentidoe|.mismo'.laob|ioacióndepagarelcapita|será
.u*plidu po, La Compañia d. ,ilil". ü;;i.i. ti ftt Condicioneó Particulares y en la Solicitud-

certificado de la póliza. rt capitai será-págado en_un p azo no may_or a treinta (30) dias de aprobado el

ñffii;.i;tñ;ónsentidó el m¡smo' en las Oficinar; de Atencrón al cliente'

ARTicuLo No 24: MECANTSM. DE soLUcróN DE C0NTRO'ERSTAS E lNsrANclAs HABILITADAS
,PNNI 

PñESE¡¡TNR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controvers¡as

1.1 vía Judicial: ro¿. .ont.u"*iiu, 
-oitprta 

n.l.rno, 
.litigio,_ 

divergencia o discrepancia entre el

ilüüó;;ü.rt " 
S*rfi.ürdi i. ó.n'p.nir, referido-a la validez del contrato de seguro der que

da cuenta esta pótiza, o qu, *¡r'.*l .J.rári,i*r¡, de la interpretación o aplicac¡ón^.d€^sus

Condiciones Gene¡ales t P;ilil;; 
';u 

lumptimiento o incumplimiento' o sobre cuaqurer

indemnización u obligación referente a la mtsma'

CIA
AFP
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5uperiñt€ndenc¡a de Banca, SeSuros y Ad m ¡ñ¡stradora5
Pr¡vadas de fondos de pensiones

TRAN$CRIPCION

Fecha 07 MAR 2016
Seño€_s-":btr!:r:Ss \) I o Cs\,6 D.¡ú ¡a
- c{e Seg.'ros -\ ¡. 

-

Lumpto con yem¡tirle para su conoc¡miento v fines
pertinentes la present0 fotocopia de la Resoluc¡ón
Ne {1}9 -aol^ ce fecha 07 MAR 2016

Esta cop¡a es :ranscr¡pción oflc¡al
Atentamente

Seguros y


